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PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL 
ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Entre los bienes jurídicos tutelados por el precepto citado se encuentran los derechos del consumidor 
y de la sociedad, sin que ello implique que se trate de la única protección perseguida por la 
Constitución, pues también reconoce los relativos a la competencia y a la libre concurrencia, lo que 
es lógico pues en la medida en que exista un ambiente de competencia y libre concurrencia, el 
consumidor y la sociedad en general, como eslabones de un cadena de producción, se benefician al 
no ser afectados por prácticas monopólicas; los conceptos de competencia y libre concurrencia 
invariablemente van unidos a la pretensión de no afectar a los consumidores y al público en general 
por la realización de actos que no permitan la adquisición de bienes y servicios en condiciones de 
competencia. 

Amparo en revisión 839/2014. David Gastélum Cazares. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

Amparo en revisión 715/2015. Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 16 de marzo de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 

Amparo en revisión 1414/2015. Iusacell, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Eduardo Romero Tagle. 

Amparo en revisión 636/2015. Leche Bell, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de algunas consideraciones 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Amparo en revisión 146/2016. Desde el Corazón del Fruto, S.A. de C.V. 11 de enero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó contra algunas 
consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 

Tesis de jurisprudencia 9/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de febrero de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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